
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

      Su adhesión y beneplácito por el “Día Internacional de Personas con 

Discapacidad”, que se conmemora anualmente el día 3 de diciembre y 

cuyo lema para 2022 es “Soluciones transformadoras para un desarrollo 

inclusivo: el papel de la innovación para impulsar un mundo accesible y 

equitativo”. 

  

Córdoba, 30 de noviembre de 2022.- 
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